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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico ss publica les martes, jueves, sábados y domingos.-—Se admiten suscricionesi

Gaceta del 1 4 de Mar so.

MINISTERIO DE HzXCIENDA.

Decreto.

El Poder Ejecutivo, en el ejer
cicio de sus funciones y en uso de 
la autorización concedida en el 
art. 14 de la ley de Presupuestos 
de 29 de Junio de 1867, decreta 
lo siguiente:

r Artículo 1.a Se procederá ai 
arriendo en subasta pública de 
las minas de Linares, con MU^gío 
al pliego de condiciones aprobado 
con esta focha.

Art. 2/ Se dictarán por el 
Ministerio de Hacienda las dispo
siciones necesarias para la ejecu
ción de lo dispuesto en el artículo 

'anterior. " *
Madrid 10 de Marzo de 1869. 

—El Ministro de Hacienda, Lau
reano Figucrola.

DIRECCION GENERAL 

de Propiedades y derechos del Es
tado.

Usando de las facultades conce
didas en virtud de orden del Poder 
Ejecutivo en el ejercicio de sus fun
ciones de 10 del corriente mes, esta 
Dirección general ha señalado el dia 
31 de Mayo de 1869, á la una de la 
tarde, para que se celebre subasta 
pública y simultánea en la misma y 
en las ciudades de Barcelona, Sevi
lla y Málaga para contratar el ar
riendo de las minas de plomo de Li
nares, propias del Estado.

La admisión de proposiciones ten
drá lugar hasta la una y media, ho
ra en la que se procederá á la aper
tura y lectura de las que se hubiesen 
presentado.

Si dada la referida hora no resul-

, tase ninguna presentada, se dará el 
acto por terminado.

El pliego de condiciones para la 
mencionada subasta es el queá con
tinuación se inserta.

Lo que se avisa al público para su 
conocimiento.

Madrid 15 de Marzo de 1869.== 
El Director general, EstanislaoSua- 
rez Inclán.'

Pliego de condiciones para el arren
damiento de las minas de Linares, 

■ formado á virtud de autorización 
concedida al Gobierno por el ar
tículo 14 de la ley de Presupues
tos de 29 de Junio de 1867.
1 .a El arrendamiento de las mi

nas de Linares se estipulará por 40 
años, á contar desde el día en que se 
firme la escritura de convenio.

2 .a El tipo mínimo para la su
basta será gradual y en esta forma.

En los dos primeros años el 35 por 
; 100 de los productos brutos.

En los 8 siguientes....45 por 100
En los 10 siguientes...55 id.
En los 10 siguientes...50 id.
En los 10 últimos.......45 id.
5 .a Los productos brutos serán 

sobre los minerales que el arrenda
tario expenda en crudo ó retíFe de 
la localidad, y sobre el plomo obte
nido de los que aplique directa
mente al beneficio en el mismo es
tablecimiento.

El estado percibirá mensualmen
te este tanto por 100, siempre en 
metálico, sobre los minerales de to
das clases que se expendan ó reti
ren en crudo, según el precio me
dio que tengan sus análogos en el 
distrito, y respecto á los plomos por 
el precio medio de los mercados de 
Londres y Marsella, deducidos los 
trasportes, el dia 25 del mes ante
rior.

Sin perjuicio délos tipos anterior
mente fijados, se entiende que en 
ningún caso el Estado dejará de per- 

¡ cibir una cantidad menor de 150.000 
I escudos en cada año.
1

4 * El Gobierno entregará al ar
rendatario la mina bajo la demarca
ción que le está asignada, y cuyo 
plano se hallará de manifiesto en la 
Dirección general de propiedades y 
Derechos del Estado.

Se pondrán también á su dispo
sición las fábricas de fundición, edi
ficios industriales, oficinas y alma
cenes existentes en la población y 
en el término de Linares (con solo 
lo reserva de un piso y un almacén 
por lo menos en la Casa-Dirección 
para los delegados de la Administra
ción), los escoriales, terreros, terre
nos y caminos, y los utensilios, her
ramientas, aparatos y demás enseres 
que posee el Estado aplicados ó des
tinados. al establecimiento, así co
mo los derechos que pueda tener 
aqiiel.

Las fábricas, edificios, herramien
tas y toda clase de aparatos se valo
rarán previamente por peritos nom
brados por ambos contratantes.

5 .a Los minerales gruesos y me
nudos que existan arrancados y no 
extraídos el dia en que el Estado ha
ga entrega al arrendatario quedarán 
á disposición forzosa de este, abo
nándole, al precio corriente, enton
ces en Linares, con la rebaja del 
costo de extracción, que se fija en 
mu  escudo por quintal métrito. Los 
minerales extraídos y los plomos en 
galápagos que existan en ese dia 
son también propiedad del Estado, 
que los venderá en pública licita
ción, pudiendo el Gobierno conti
nuar custodiándolos en los almace
nes ó parajes acostumbrados para 
ello por término de tres meses sin 
abonar alquiler.

6 .a El cbntralista se obliga:
Primero. A entregar en la Ad- 

nistracion de Hacienda de la pro
vincia dentro de la primera quin
cena de cada mes el importe del 
tanto por 100 estipulado sobre los 
minerales retirados y plomos eb4,e- 
nidos en el anterior, según lo dis
puesto en la condición 2.a

Si al finalizar cada año estas su
mas entregadas no llegasen á 150 000 

escudos, abonará en la prirnerft 
quincena del inmediato Enerólo que 
falte hasta completar aquella canti
dad.

En ningún caso dejará de cerrar
se la cuenta de cada año en todo 
el mes de Enero del siguiente.

Segundo. A satisfacer lo< im
puestos que pesen sebre la indus
tria minera.
, Tercero. . A emprenderlos tralia- 
jos de las minas en el plazo de tres 
meses, bejo las bases generales con
signadas en el plan de laboreo apro
bado por el Gobierno y que forma 
parte ce este pliego de condiciones 
r Cuarto. A facilitar al Ingeniero 
o Ingemeroá qué comisioné el Go
bierno la inspección de los libros 
siempre que lo soliciten, ios medios 
de hacer los reconocimieníos inte
riores y exteriores que exijan para 
cerciorarse del cumplimienio del 
contrato, y á permitir que se ins
peccione é intervenga la* saca, peso 
y ley de los minerales y plomos por 

mo s medios que se determinen por 
la Administración.

Quinto. A permitir la visúa de 
estudio que por disposición del Go
bierno verifiquen los Ingenieros en 
p radicas.

Sexto. A devolver las minas al 
Estado finalizado que sea el contrato 
no solo desaguadas, sino en condi
ciones de seguridad para que pueda 
continuarse la esplotacion sin em
barazo alguno.

Los edificios, fábricas, lavadero® 
etc. valorados é inventariados, s^' 
devolverán asimismo en estado g  
conservación, á menos que no In 
biesen desaparecido por deterio- 
natural ó por conveniencia de 
explotación y beneficio, justifica 
por el acuerdo múluo de ambos coa 
tratantes. Las herramientas y dem; 
utensilios de carácter moviliari 
recibidos al firmar el conlrato. m 
reintegrarán asimismo en espí^ ¡ . 
en metálico^ Las nuevas c o íí. ;.‘ - 
ciones, caminos, máquinas ÍL-- 

1 ratos que s.e montaren durante

É
M.C.D. 2022



2
tivos, el Ingeniero Jefe de minas ó i 
quien este delegue, los Oficiales le- i 
irados de las Administraciones de 
Hacienda y los Escribanos del mis
mo ramo

12. Para hacer proposiciones en 
la subasta será necesario acreditar 
haber depositado en la Caja general 
ó en las sucursales de las provincias 
20.000 escudos en metálico ó su 
equivalente en papel del Estado. 
Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados con sujeción al mo
delo estampado al final, .y no se 
admitirá ninguna que no cubra el 
tipo del remate marcado en la con
dición 2.a

15. El arriendo se adjudicará 
interinamente al mejor postor, en
tendiéndose por tal el que ofrezca 
abonar al Estado mayor tanto por 
100 en cada uno de los plazos, se
gún la escala gradual que va mar
cada en la condición 2.*, ó en la to
talidad con respecto á los primeros 
20 años; pero la subasta no surtirá 
efecto para la Hacienda hasta que 
sea aprobado por el Ministerio del 
ramo. El depósito provisional del ad
judicatario quedará retenido hasta 
el otorgamiento de la escritura de 
fianza, devolviéndose los demás una 
vez terminado el acto del remate.

14. Si en este se presentasen 
dos ó más proposiciones que en la 
totalidad respecto á los primeros 20 
años fueran iguales, se abrirá una 
licitación oral, donde solo podrán 
lomar parte los autores de dichas 
proposiciones por espacio de media 
liora. adjudicándose el servicio al 
que dentro de las condiciones de la 
cláusula anterior eleve la suya á 
mayor suma.

Si en el caso previsto en esta con
dición y abierta la puja oral no se 
mejorasen las proposiciones, se ad
judicará el servicio al que primera
mente haya presentado el pliego, 
para lo cual se numeran por orden 
todos los que se vayan entregando. 
Y si las proposiciones iguales se hu
biesen presentado en los diferentes 

* puntos en que ha de celebrarse la 
subasta, se adjudicará el servicio 
por medio de sorteo celebrado ante 
el Director general de Propiedades 
con asistencia de los funcionarios 
que determina la primera parte de 
la condición 11 del presente pliego.

15. La presentación de la fianza 
y el otorgamiento de la escritura 
tendrán efecto precisamente dentro 
del plazo de dos meses, contadós 
desde que se notifique la aprobación 
del arriendo. De no hacerlo así per
derá el arrendatario el depósito pro
visional.

16. El adjudicatario pagará los 
gastos de la subasta y los de la es
critura, de la que dará dos copias 
autorizadas.

17. En el caso de esterilidad de 
las miná¿ reconocida por ambas 
partes contratantes, el arrendatario 
tendrá derecho á retirar su fianza. 
Si en el trascurso del contrato hu
biese desistimiento voluntario, res
ponderá con esta de los perjuicios 
que se ocasionen hasta poner las la
bores on estado de continuarlas en 
buen orden; recibiendo la diferen
cia, si no se invirtiera, íntegra, y 
renunciando siempre á toda indem
nización por las^mejoras que hubiese 
podido introducir.

5e contimiará

la época del arriendo quedarán á 
beneficio del Estado, asi como los 
minerales arrancados ó almacena
dos. plomos, escorias y demás pro
ductos que no resulten retirados 30 
(lias después de finalizado el con
trato.

Sétimo. A tener en fianza en la 
Caja general de depósitos durante el 
tiempo del arriendo 500-000 escudos 
en metálico. Si la pusiere en papel 
1 > será admitida a los tipos estable
cidos en las disposiciones vigentes.

7 .a Cuando quiera que el delega
do ó delegados del Gobierno que vi
siten la mina manifiesten que el 
arrendatario se separa del plan apro
bado y de las condiciones terminan
tes del contrato, se le harán presen
te las faltas para que las corrija cuan
to antes. La Administración, si no 
se remediase el mal, resolverá lo 
que dentro del contrato estime jus
to; v contra su acuerdo, que será 
ejecutivo, no habrá otro recurso que 
(| contencioso ante el Tribunal Su
premo. El mismo recurso y no otro 
scrá el que podrá utilizarse en su 
caso para cuando se refiera al cum
plimiento é inteligencia del con
trato. ,

En ningún tiempo se paralizaran 
los trabajos de desagüe y los de for
tificación de la mina: estos se harán 
siempre de cuenta del arrendatario; 
v si se opusiere, por la Administra
ción, utilizando para ello la fianza; • 
ca el concepto de que para conti
nuar aquel en el goce de sus dere
chos ha de empezar por completar 
el depósito. Si diera lugar á que se 
invirtiese todo en estas obras, el 
contrato quedará rescindido de he
cho.

8? El contrato se entiende esti
pulado con arreglo á las disposicio
nes contenidas euel real decreto de 
27 Febrero de 1852 y reglamento de 
15 de Setiembre de dicho año, co
mo si se hubieran incluido en las 
condiciones del mismo.

<3/ El arrendatario se somete ex
presamente á la jurisdicción admi
nistrativa, v se sujeta á cuanto el 
real decreto ánles citado previene y 
á lo que ordena el articulo 8.° de la 
lev de 20 de Febrero de 18o0, re
nunciando expresa y terminante
mente átodo otro fuero.

10. El arrendatario se obliga á 
respetar por el tiempo que faltase 
para su terminación los contratos 
que para los servicios del estableci
miento tuviese hechos la Hacienda, 
la que, al cesar en sus funciones in
dustriales el dia en que se forme el 
contrato, subroga sus compromisos 
en aquel, obligándose á sostenerle 
en quieta y pacífica posesión mien
tras cumpla las condiciones estipu
ladas. Dé los contratos que estuvie
sen pendientes se dará razón circuns
tanciada en la Dirección general de 
Propiedades.

11. El remate se verificará en 
Madrid el dia 51 de ^ayo próximo, 
ú la una en punto de su tarde, ante 
el Director general de Propiedades 
v Derechos del Estado, Presidente 
del acto; el segundo Jefe de la Di
rección, un inspector general de 
minas, el Asesor general del Minis
terio de Hacienda ó un delegado su
yo, y el Escribano del mismo; y en 
Barcelona, Sevilla, Jaén y Málaga 
cu el mismo dia y hora que en Ma
drid, ante :1q s  Gobernadores respec

GOBIERNO 
DR LA 

províHcia (k Zaragois.
SANIDAD.

Ctrcuiar.

Los SS. Alcaldes de esta pro- i 
vineia, remitirán á este Gobierno 
de provincia a la brevedad posi
ble, una relación con el nombro 
de los profesores que desempeñan 
las Inspecciones de carnes, fechas de 
sus nombramientos, autoridades 
por quienes se hicieron y cantidad 
con que se les retribuye: hacién
dolo negativamente en lo<s que no 
exista el citado cargo.

Zaragoza 29 de Marzo de ¡869. 
—Nemesio Fernandez Cuesta.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, g-efes de 
orden público. Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad 
procederán á la busca y captura 
de dos hombres de las señas que 
á continuación se espresan, y ca
so de ser habidos, serán puestos á i 
disposiejon del Alcalde de Villa- | 
mayor que los reclama, dando- . 
me cuenta.

Zaragoza 29 de Marzo de 1869. 
— Nemesio Fernandez Cuesla.

Señas del uno.
Buen mozo, sobre 56 años de 

edad, viste pantalón de pana ne
gra, pañuelo de seda de color en 
la cabeza, chaqueta de pana ne
gra y alpargatas ó lo miñón.

Señas del 2.°
Estarna más baja que la del 

anterior, su edad sobre 20 años, 
viste lo mismo que el 1á escep- 
cion del pañuelo de la cabeza que 
no es de seda.

Ci re alar.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Gefes (Pe 
orden público, Guardia civil y de
mas dependió oles de mi autori
dad procederán á la busca y cap- 
lura de un hombre y una yegua 
de las señas que á continuación 
se espresan y caso de ser habidos 
serán puestos á disposición del 
Sr. Alcalde de Leciñena que los 
reclama, dándome cuenta.

Zaragoza 29 de Marzo de 1869- 
Nemesio Fernandez Cuesta.

Senas del hombre.
Sobre 50 años de edad, viste

pantalón morado, chaqueta de co
lor de chocalate y un tapabocas 
blanco.

Señas de la yegua.

bblad 5 años, pelo castaño os
curo, alzada poco más 7 palmos, 
tiene una pinta blanca en el mor
ro y lleva por aparejo una manta.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, gefes de 
orden público, Guardia civil y de
más dependientes de mi autori
dad procederán á la busca y cap
tura de Constantino Gimeno Fle
ta, Nicolás Fernandez y Lorenzo 
Martin; los dos primeros de edad 
de 18 años y el último de 19 id., 
naturales de Azuara, fugados de 
la casa de sus padres, é indocu
mentados; caso de ser habidos se
rán puestos á disposición del Al
calde del mencionado pueblo que 
los reclama, dándome parle.

Zaragoza 50 de Marzo de 1869. 
—Nemesio Fernandez Cuesla.

Dirección general de propiedades y 
derechos del Estado.

SECCION DE FINCAS DE VENTAS.

Circular.

Con esta fecha dice esta Direc" 
cion general al Comisario princi
pal de venias de la provincia de 
Logroño lo siguiente.

Vista la consulla premovida por 
esa comisión principal de ventas 
indicándola conveniencia de seña
lar un término dentro del cual 
únicamente puedan lomar los 
compradores de bienes nacionales 
la posesión judicial de las fincas 
que remalen, en atención á que 
varios de ellos suelen solicitarla 
celebración de este acto cuatro ó 
más años después de las adjudi
caciones, con lo cual puede irro
garse al Estado perjuicios de con
sideración.

Considerando que como quiera 
que ni el derecho común ni Ií>s  
disposiciones administrativas mar
can término dentro del cual los 
compradores de bienes naciona
les deben tomar la posesión délos 
mismos dicho está que pueden ha
cerlo cuando bien les convenga Y 
que las autoridades judiciales á 
gubernativas á quienes compete 
conferírsela están en el deber de 
hacerlo, siempre que se les pida 
con tal de que el comprador haya 
cumplido con los requisitos preli
minares que marcan la Instrucción 
de 51 de Mayo de 1855 y disposi
ciones posteriores.
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Considerando que respecto á la 

conveuiencia de limilar en derecho 
á un plazo determinado, no hay 
necesidad de hacerlo toda vez que 
el arl. 7? del Real decreto de 10 
de Julio de 1865, llenando el va
cío que halda dejado el 157 de la 
citada Instrucción, declaró loma
da la posesión para el efecto de 
reclamar á los 45 dias de satis
fecho el primer plazo.

Y considerando que el rema
tante que paga los plazos de una 
(inca que le ha sido adjudicada, 
lo regular es que haya entrado de 
hecho en la posesión, sembrándo
la, habitando ó arrendándola, 
ejerciendo en fin actos de dueño; 
pero á este misino puedo conve
nirle después, ya para presentar
se en juicio, ya para inscribir ó 
para otros efectos, la posesión ju
dicial ó administrativas, en cuyo 
caso no hay derecho á fijarle un 
término para tomarla, toda vez 
que á la hacienda ningún perjui
cio puede irrogársela de que esta 
formalidad l?gal de que su último 
resultado puede prescindirse, se 
demore más ó menos, esta Direc
ción general conforme con lo in
formado por la Asesoría general 
del Ministerio de Hacienda, ha 
acordado que no procede variar 
la legislación vigente en la mate
ria y que debe dejarse á los com
pradores en la libertad absoluta 
de lomar la posesión cuando les 
acomoden ó de no lomarla, con 
tal de que paguen los plazos á su 
debido tiempo pero debiendo te
ner presente que quedarán ateni
dos á los perjuicios que pueda 
irrogárseles en los recursos, es
pedientes y demás incidencias que
puedan promover.

Lo que comunico á V. para sus . 
inteligencia y efectos indicados, 
previniéndole que esta resolución 
deberá publicarse en el Boletín 
oficial ó en el especial de ventas, 
caso de publicarse este en esa pro
vincia á fin de que todos los com
pradores tengan de ella el opor
tuno conocimiento.))

Lo que traslado á V. S. para 
su conocimiento y propios fines.

Dios guarde á V. S. muchos 
años.

Madrid 15 de Marzo de 1869. 
=P. 0., J. M. de Undabeyüa.

El Intendente militar del distri- 
de Aragón.

Hace, saber: que á las 12 del 
dia 5 de Abril próximo se ce
lebrará una pública y simultánea 
licitación en esta Capital y en la 
plaza de Jaca para contratar á pre
cios fijos el suministro de subsis
tencias desde l.° de Mayo próxi
mo á fin de Setiembre siguiente

• á las tropas estantes y transeúntes 
i en dicha plaza, cuyo acto tendrá 
: lugar en los estrados de osla In- 
; tmdencia y en los de la Comisa

ría de Guerra respectiva', con su
jeción al pliego de condiciones 

¡ que se halla de manifiesto en las 
mismas, y precio limite que se 
publicará oportunamente, debien-
do presentarse las proposiciones 
cerradas y ajustadas al siguiente 
modelo, acompañandas del talón 
del depósito hecho en la Caja su
cursal de 550 escudos, lodo con
forme con lo dispuesto en Real 
decreto de 27 de Febrero de 185.2 
é Inslreccion de 5 de Junio del 
mismo. Zaragoza 24 de Marzo de 
1869.^Angcl Sarralde.—El Co
misario de Guerra interino, Joa
quín M. Uyeley.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de.... secom- 
promélé á hacer el suministro de 
subsistencias en Jaca con sujeción 
al pliego de condiciones que regi
rá en la subasta, á los precios si
guientes:
Ración de pan de 70decágra- 

mos (24 onzas y 5 adarmes.)
Id. de cebada de 6*9575 li

tros (6 cuartillos)............
Quintal métrico de paja.. . .

Fecha y firma del proponenle.

Precios límites que han deser
vir para la subasta de subsisten
cias que se ha de celebrar en la 
plaza de Jaca el dia 5 de Abril 
próximo.

Eseds.

Ración de pan de TOdecá- 
gramos.,.................. '

Id. de cebada de 6*9575 
litros..........................

1 0‘069

0‘445
Quintal métrico de paja. , 0*159

Zaragoza 51 de Marzo de 1869. 
=Angel Sarralde.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
de Soria.

Según me participa el Alcalde 
de Murriel-viejo, hace seis meses 
se ausentó de dicho pueblo Mo
desto Aldea vecino del mismo, en 
busca de trabajo, llevándose con
sigo un hijo llamado Domingo, y 
una hija llamada Antonia ambos 
de menor edad, y no sabiéndose 
su paradero, se hace público por 
medio de este anuncio para que 
Bogando á conocimiento de las au
toridades manifiesten á este Go
bierno de provincia el punto en 
que estos residan.

Señas do Modesto Aldea-
Edad 40 años, estatura regular, 

pelo negro, nariz regular, barba 
poblada, viste calzón corto.

Soria 28 de Marzo de 1869. = 
El Gobernador, José Gabriel Bal
tasar.

AUDU'2NCIA TERRITORIAL 
de Zaragoza.

SECRETARIA.

Se halla vacante la Notaría de 
Graus, pueblo del par'ido de Be- 
ñabarreenla provincia de Huesca.

Loque se anuncia en este pe
riódico oficial para los efectos de 
los- arts. 15 y siguientes del Real 
decreto de 28 de Diciembre de 
1866 y de la ley de 22 de Mayo de 
1868/ " ,

Zaragoza 27 de Marzo de 1869. 
José Maria Uncela.

En la Secretaría .del Ayunta
miento de Torralba de Ribola se ad
mitirán por término de 15 dias las 
altas y bajas que los terratenien
tes hayan tenido en su ri .ueza 
individual.

En la Secrelaria del Ayunta
miento de Villalha, se admitirán 
por término de 15 dias las altas 
y bajas qne los terratenientes 
hayan tenido en su riqueza indivi
dual. ■

En la Secrelaria del Ayunta
miento de Fuentes de Giloca, se 
admitirán por término de 15 
dias las altas y bajas que los ter
ratenientes hayan lenido en su 
riqueza individual. 1

En la Secretaría del Ayunta
miento popular de Veülla de Ebro 
se admiten por término det5 dias 
las altas y bajas que los contribu
yentes hayan tenido en su riqueza 
individual.

En la Secretaría del Ayunta
miento de Ainzon, se admitirán 
por término de 15 dias las altas y 
bajas que los vecinos y terrate
nientes hayan tenido en su rique
za individual.

En la Secretaria del Ayunta
miento deTorralba de los Frailes, 
se admitirán portérmino del 5 dias 
las relaciones de altas y bajas 
que los contribuyentes hayan te-

nido en su riqueza individual.

En la Secretaría del Ayunta
miento de El Busle, se admitirán 
por el término de 15 días las al
tas y bajas que los terratenientes 
hayan tenido en su riqueza indi
vidual.

En la Secretaría del Ayunta- 
lamienlo de Alea , se admiti
rán en el término de 15 dias 
las atlas y bajas que los terra
tenientes hayan lenido en su ri
queza individual.

En la Secretaría del Ayunla- 
Pmienlb de Alconchel se admitirán 

por término de 15 dias las altas 
y bajas que los terratenientes ha
yan tenido en su riqueza indivi
dual.

En la Secretaría del Ayunta
miento de Farasdués se admitirán 
por término de 15 dias las altas 
y bajas que los contribuyentes ha
yan tenido en su riqueza indi
vidual.

La Secretaría del Ayunlamien* 
de Farasdués, se halla vacante por 
destitución del que la obtenía, su 
dotación es 500 escudos anuales 
pagados por trimestres. Lo^ aspi
rantes dirigirán sus solrciludes 
documentadas al Sr. Alcalde pre
sidente de dicho Ayuntamiento 
en el término de 20 dias á contar 
desde el en que comparezca osle 
anuncio en el Boletín oficial de 
osla provincia.

La plaza de médico de la villa 
de Torrellas, con su agregado do 
Lósfayos que dista un cuarto de 
hora se halla vacante; su dotación 
consiste en 7000 rs. Los aspiran
tes pueden dirigir sus solicitudes 
al Sr. Alcalde por término de un 
mes desde su inserción en el Bo- 
lelin oficial de esta provincis,

El Ayuntamiento de Osera sa
cará á publica subasta y con la de
bida autorización, la caza de las 
mejanas denominada Solo raso 
por el término de 6 años, el do
mingo 12 de Abril á las diez de su 
mañana. Los que deseen intere
se en dicha subasta podrán ente
rarse de las condicio es que se 
hallan de manifestó en k* Sdcre- 
taría del Ayuntamiento de esta 
villa desde e“l dia 1 .u a! 11 ambos 
inclusive.
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4
Se ha c eado una plaza ¿e mé

dico cirujano para el servicio de 
los pueblos dn Lechago y Navar- 
rele en concordia , distantes me* 
dia legua por camino-carril, llano 
y buen chm?; su dotación consis
te en i28 (‘sendos pagados por 
iguales partes por cada uno de 
les Ayuntamientos, por la titular 
de beneíicencia, y 872 escudos 
que la junta de asociación de am
bos puebles so comprom3le á sa
tisfacer cada año al profesor agí a
ciado, la mitad en metálico y la 
otra mitad en géneibs de! país, á 
precios corrientes. Los aspirantes 
podrán dirigir sus solicitudes á 
cualquiera de los Alcaldes de am
bos pueblos dentro del término 
de 50 dias, contados desde la pu
blicación en ios;Boletines oficiales 
de.esta provincia de Zaragoza y la 
de Teruel á que pertenece. 2

•
Los Ayuntamientos que no ten

gan persona apoderada que veril)- 
que la recepción de las carias de 
pago de Ib 5.a parle del 80 por 
100 del producto de los bienes de 
propiosenagenadospuedendirigir- 
se á D. Manuel Galludo y Marco, • 
autorizándole en oficio al efecto, 
asi como para verificar su cange 
ó conversión en bonos del Tesoro, 
Vive calle do Jaime l.° n.* 46 
Zaragoza. 2

esa

Habiendo llegado á mi poder 

los últimos Boletines de La Tute
lar, correspondientes á los seño
res suscritores de esta provincia 
ruego á los que deseen recibirlo 
que acudan al domicilio de qfte 
susoribe, calle de D. Jaime I, 
núm. 54, 2.0 izquierda.-Brihuc- 
ga Jaén y compañía.

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. Mes de Mario de 186$

Ha sido agraciado en el número 
210 para la caja de música que 
se sorteó en la calle de la Mani
festación núm. 141 entresuelo, el 
28 de Marzo.

Faclcria de utensilios de Zawgoza. 
■-- ■—.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscribe 

en los dias que á continuación se espresan, para atender al su. 

ministro de dicho ramo.

J. Ilijar: quirúrgico y artífice 

DENTISTA.

Primer oficia! que ha sido del 
doctor Macqucehan dentista ame
ricano, ofrece al público su gabi
nete. Alfonso I, esquina á la Pla
tería.

En la imprenta de 
este periódico se ha
llan de venta los es
tados para la forma, 
cion del repartimien
to del impuesto per
sonal, asi como los 
recibos parala recau
dación del mismo.

Pueblos 
donde se bar 

hecho las Nombre

i

Cantidades
Precio 

de cada utia

Precio 
del art. en pe
so ó medidaDi as compras. de los vendedores. adquiridas. — del país.

Rs. cis.

Xceite.
। ■ 
| Litros.

Arroba.
6 Zaragoza. Escolástico Agustín 320 0,362 50‘50 rs.13 id. El mismo. 360 0,364 50,73

23 id. El mismo. 300 0,362 50,50

Carbón. kilogramos.

6 id. Sres. Boli hermanos. 8600 0,034 4,2515 id. El mismo. 5700 id.24 id. Camilo Pucyo. 7000 id. id.

Hilo de coser. kilogramos.

8 id.
i '

Pedro Sainz. 2 3,100 10 rs. libr

Ldna hilada. kilogramos.

8 id. Pascuala Bernal. V 3,180 11 id.

Escobas.

15 id. Antonio Gonzolez. 48 á 1 esc. doc.’ «

Za ragoza 24 de Marzo de 1869.—V.° B.°—El Comisario peclor, Ju:
Mira.-—ElAdrninistrador, Nicolás Lamban.

HOSPITAL MILITAR DE ZARAGOZA. Mes de Febrero de 1869,

Relación de las compras de víveres verificadas directamente por dicho 
establecimiento durante el espresado mes.

DISTRITO MILITAR UE ARAGON. Mes de Mam de 1869.

Zaragoza 2o de Marzo de 1869.—El Administrador, José Lioret.—Intervine. 

El Contralor, Isidro Sancho.-V:° B.’-El Comisario Inspector, Julián Echeniquc.

Artículos. Nombres de los vendedores. Cantidad en
|Precio de ca
da kilógra.?

kilogramos. Escudos.

Carne. Joaquín Val. 1133 770 390Tocino.
Manteca.
Aceite vegetal.

Manuel Vallejera.
El mismo.
Matías Anchon.

112
46

261

130
265
078

624
640
360Arroz. José Tolosaua. 90 698 397

Garbanzos. El mismo. 103 540 380Pasta. Francisco Betria. 90 697 234
030Patatas. Tomás Salas, 1948 650Huevos. Mariano Gracia. 26 í 330Chocolate. José Tolosana. 25 200 1 300Vino común. Pantaleon Loscos. 596 oto 067Velas de sebo. Mariano Satué. 11 812 670

Adiiiiñislracion de nteusilios de lüequinenza.

Relación de las compras verificadas por mi el Administrador D. Marce

lino Espallargas durante el presente mes para atenciones de dicha 

Factoría.

Mequinenza
Inspector, Juan

Dias. Pueblos. Nombres de los vendedores. Cantidad. Precio.
Importé.

Eses, ralis

6 Mequinenza.
Aceite.

Manuel Domenech.
Litros.

40 0,350

Carbón. kilógrams

» id. El mismo. 800 0,040

21 de Marzo de 1869.==V.° B.°—El Comisaric (fe Guerra 
Mira.—ElAdrninistrador, Marcelino Espallargas.

Imprenta de Antonio Gallifa.
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